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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas
de Junin y Ayacucho"

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N'O13-2O24-CM-MDS/C

Sarrtiago, 14 de mayo de 2024

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DTSTRTTAL DE SANTIAGO, PROVINCIA DE CUSCO -
DEPARTAMENTO DEL CUSCO

VISTO:
En Sesión Ordinaria del Concejo Municipal del 1O de mayo de 2024; conforme a lo dispuesto en el artículo 4'
de la Ley 27972 - Ley Orgá,nica de Municipalidades, el Pleno de Concejo Municipal se encuentra integrado por
el Alcalde de la Municipalidad Distrital de Santiago, Sr. Sergio Sullca Condori, los regidores, Sra. Salomé Paucar
Mei:rtínez, Sr. Libio Julio Tárraga Huallpa, Sra. Magdalena Isabel Chinchero Górnez, Sr. Johan Hugo Loaiza
Román, Sr. Wilfredo Apaza Rumuacja, Sra, Clorinda Ccallaccasi Gómez, Sr. Juan Carlos Paucar Sánchez, Sra.
Katerin Gisett Aldazabal Apaza, Sr. Carlos Américo Juárez Sana, Sra. Avelina Pareja Quispe, Sr. Luciano Soto
Salas, quienes previo debate y por UNANIMIDAD, APROBARON en mérito a Ley Orgá,nica de Municipalidades
- Ley N' 27972, la suscripción del "CoN\rENIo ESPECÍFICo DE cooPERACIÓn ¡xfonrrsTrTucroNAL
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del Perú, que especifiquen la infraestructura y equipamiento de que se
oGAJ/MDS , del 23 de abril de

de la Entidad - Juan Carlos
administrativo interno

Concejo Municipal, Y;

norma.

Que, es atribución del Concejo Municipal "Aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e
internacional y convenios interinstitucionales" de conformidad al numeral 26\ del artículo 9" de la Ley N" 27972,

Orgánica de Municipalidades; asimismo, el artículo 76" de la referida Ley, estipula que las Municipalidades
delegar, entre ellas o a otras entidades del estado, las competencias.y funciones específicas exclusivas

en la presente ley, en los casos en que se justifique la necesidad de brindar a los vecinos un servicio
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y eficiente, o por economías de escala, los convenios establecen Ia modalidad y el tiempo de la

así como las condiciones y causales para su revocación.

conforme al Texto Único Ordenando de la Ley N" 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General,
por Decreto Supremo N" 004-20 19-JUS, artículo 87", numeral 87 .l Las relaciones entre las entidades

por el criterio de colaboración, sin que ello importe renuncia a 1a competencia propia señalada por ley;
artículo 88", prevé los medios de colaboración interinstitucional, 88.1 Las entidades están facultadas para

dar estabilidad a la colaboración interinsütucional mediante conferencias entre entidades vinculadas, convenios
de colaboración u otros medios legalmente admisibles. Por los Convenios de Colaboración dos o más entidades
manifiestan la voluntad y el compromiso de apoyarse en desarrollar en forma planificada, actividades de interés
sin fines de lucro.

Que, visto la propuesta de suscripción del 'CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD DISTRJTAL DE SANTIAGO Y EL MINISTERIO DEL
INTERIOR", y documentos emitidos por los servidores públicos de esta Entidad, el Informe N'017-PGP-2024-
OGPPI-OFPPI-MDS, del 02 de abril de 2024, ernitído por la Econ. Patricia Gonzales Pozo - Proyectista, por el
cual emite opinión favorable al convenio específico de cooperación interinstitucional entre 1a Municipalidad
Distrital de Santiago y el Ministerio del Interior, para la elaboración de tres (03) IOARR de optimización referente
a la adquisición de unidades vehiculares para tres (03) comisarías en el distrito de Santiago (Comisaria de
Santiago, Comisaría de Zarzuela y Comisaría de Viva el Perú), contando con la opinión favorable de
disponibilidad presupuestal conforme se observa en el Informe N"234-2024-MDS/OGPPI-OPIO, del 17 de abril

del Sistema Nacional de Abastecimiento. No está comprendida dentro de la presente autorización 1a
adquisición de armas de fuego, municiones y armas químicas o eléctricas".

Que, con el Informe N"011-2024-CODISEC-CO-MDS, del 19 de abril de 2024, emitido por el Gerente De Servicios
Municipales - Abog. Juan Washington Mendoza Aguirre, se da a conocer que conforme a la Ley N"2901O, fue

por el D.L. N'1571 - "Ley que modifica la Ley N"29010, Ley que faculta a los Gobiernos Regionales
Gobiernos Locales a disponer recursos a favor de la Policía Nacional del Perú", la cual establece en el Artículo

3, respecto del Financiamiento, que estipula "La implementación del presente Decreto Legislativo se fínancia
Á,iil§.
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cargo a los recursos asignados a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, por 1o cual no irroga recursos
al Tesoro Público."

el artículo 2 del D.L. N"1579 - "Decreto Legislativo que autoriza el uso de los recursos de canon y sobre
en los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales en materia de Seguridad Ciudadana", establece que

1.Se autoriza a los gobiernos regionales y gobiernos locales, en el marco de sus competencias, a utilizar
recursos del canon y sobre canon para el financiamiento o cofinanciamiento de inversiones orientadas

al mejoramiento de la seguridad ciudadana, lo que incluye infraestructura y equipamiento a favor del
Ministerio del Interior, para ser destinado a la Policía Nacional del Perú, y al mantenimiento de activos
generados con dicha inversión. 2.2. Los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales están facultados a
ejecutar lo establecido en el numeral precedente mediante convenios con el Ministerio del Interior,
conforme a 1o dispuesto por la Ley N'29010, Ley que faculta a los gobiernos regionales y gobiernos locales a
disponer recursos a favor de la Policía Nacional del Perú, y modificatorias. Las inversiones se realizan en el
marco de la normativa del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones.

Que, el Articulo 69' del Reglamento de la Ley N"27933 - Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana
aprobado por D.S. N'011-2014-IN "La policía Nacional del Perú y los Gobiernos Locales adoptarán en forma
coordinada planes de patrullaje integrado bajo el líderazgo operativo del Comisario de la Jurisdicción,
empleando los bienes y recursos no dinerarios disponibles, tales como: unidades vehiculares, recursos
humanos, sistemas informáücos, de video vigilancia y de comunicaciones, entre otros. Para tal efecto, se
coordinará con las jurisdicciones contiguas geográficamente el desarrollo de dicho servicio, de ta1 forma que
ninguna zotra o área quede desprotegida. Los planes de patrullaje integrado deben ser visados por los respectivos
Comisarios y Gerentes de Seguridad Ciudadana".

-r

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR al Alcalde de la Municipalidad Distrital de Santiago, MGT. SERGIO
SULLCA CONDORI, en el marco de sus competencias, atribuciones y funciones, suscribir el CONVENIO
ESPECÍTICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIoNAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE
SANTIAGO Y EL MTNISTERIO DEL INTERIOR,

ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Servicios Municipales, Oficina de
ulación de Proyectos de Pre Inversión, Oficina General de Planeamiento, Presupuesto e Inversión y demás

la implementación y el cumplimiento del presente acuerdo en 1o que corresponda a sus
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obligaciones y atribuciones conforme a los informes emitidos para la aprobación del presente acuerdo de concejo
bajo responsabilidad.

NOTIFICAR, el presente Acuerdo de Concejo a las instancias administrativas de la
Distrital de Santiago y el Ministerio del Interior de nuestro Gobierno Nacional.

- ENCARGAR a la Oficina de Secretaria Municipal y Gestión Documentaria y la Oficina de
Tecnología e Informática de la trntidad, cumplir con la publicación de1 presente
Institucional y de Transparencia de la Municipalidad Distrital de Santiago.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Acuerdo de Concejo, en el Portal
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